
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre dos mil veinte (2020) 

Ref.: Exp. No. 11001-40-03-052-2018-01203-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

La memorialista, deberá estarse a lo dispuesto por el Despacho en providencia adiada 24 

de septiembre de 2020, como quiera que la cuenta de correo electrónico desde la cual se 

remitió la solicitud de terminación del proceso, no proviene de la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, pues la misma corresponde a carolina.abello911@aecsa.com.co. 

 

Por lo demás, se insta nuevamente a la apoderada para que las solicitudes que se impetren 

al interior del presente juicio, sean remitidas desde dicha cuenta de correo electrónico. Y, 

en todo caso, la solicitud de terminación debe atender los lineamientos previstos por la ley 

1676 de 2013. 

 

Notifíquese 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Jueza 
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